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S U M A R I O

Ministerio de justicia

Oréen disponiendo separar de la Ca
rrera Fiscal, con pérdida de cuamos 
derechos pudieran oorresponderle, a 
don Joaquín Rute de Tjuvw — PHgi
ma 2.

Ministerio de Hacienda 
y Economia

Orden rectificando la de fecha 28 de 
octubre de 1985, y en su coméóusn- 
Cía, delegar en la ÍHrección Gene- 
ra l de Propiedades y Contribución 
te rr ito r ia l, las facultadas que so
bre Ordenación de gastos Confiése 
ej art. 67 dé la Ley de Administra
ción y Contabilidad de l.o de Julio 
de 1$11 a esté Departamento.—Pá
gina 2.

Otra declarando en vigor para la p ri
mera quincena del próximo Julio los 
dm'échos reducidos de la segunda có- 
íumna de las partidas de Arañe él 
que se citan. —  Página 2.

Otra declarando en situación de esoce- 
déiitc voluntario por enfermedad a 
den Fortunato fo n i y ftuiz, Jefe de 
Negociado de primera clase del 
Cuerpo técnico de Skguros y A horro . 
—-Página. 2.

Otra, concediendo la excedencia por 
páse á afro destino al Oficial tercero 
de ÁébiÚnisircktión óívit del ÓUérvo 
'ULuotitar de Seguros don Juan Al- 
mAla y Soler.—Página

Ministerio de Instrucción 
Pública f  Sanidad

Orden aprobando él proyecto para

talaeión de Laboratorio m  la Es
cuela Industrial de Tarros a, por un 
Presupuesto de S46.818’7é pesetas.—  
Página 8.

Otra organizando las agrupaciones es 
colares que se citan en los pueblos 
que se expresan.— Página 8.

Otra" creando' con carácter definitivo 
la plaza de Maestro en Pu ig-Reig  
(Barcelona).— Página 8.

Otra creando con carácter definitivo 
las E 8cuelas Graduadas de Prim era  
Enseñanza que se citan. —  Página 
Enseñanza que se citan.— Página S.

Otra rectificando la de 3 de A bril 
de 1937,, en él sentido de que se con
sideren incorporados a la Éscuela 
número 2 de Bellvís (Lérida) con 
tre secciones, las dos unitarias de 
párvulos que funcionan, resultando 
así una graduada con cinco seccio
nes.— Página 4.

Otra disponiendo sean separados de 
sus cargos, perdiendo todos los de
rechos que les reconocía la convo
catoria de ingreso, don Juan Roxg 
Giiell y don Alberto Labad Ocón, 
Profesores del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Seo de Urgel. 
— Página 4.

Otra disponiendo quev los ComisaHos 
Directores y los Claustros de los res
pectivos Centros docentes, se pon
gan en contacto periódico con sus 
alumnos a fin  de encomendarles tra
bajos sobre las distintas asignatu
ras del plan de estudios de los cua
les los escolares darán cuenta en 
sucesivas reuniones.— Página 4.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Orden disponiendo continúen en vigor

los actuales pases de Ubre oPcuím* 
ción en los feirocarrües, hasta nu0* 
va orden.— Página 4 .

Ordenes separando definitivamente M  
servicio, causando baja en su esc#» 
lafón, a los funcionarios de la 8ub*
secretaría de Transportes, pertene* 
cientos al Cuerpo de Interventores
del Estado en la Explotación ée Fe
rrocarriles que se réladoncm en les 
respectivas disposiciones qué se US» 
sertan.— Página 4.

Ordenes separando definitivamente ■ éeI 
servicio, causando baja m  su esca» 
lafón, a los funcionarios de la Subso* 
cretaría de Transportes, perteneció** 
tes al Cuerpo de Vigilantes de Ce* 
minos, que se relacionan, en las res
pectivas disposiciones que se mser» 
tan.— Página 6.

Orden separando definitivamente M  
servicio, por abandono do destino, el 
funcionario técnico de Correos íns« 
crito a la Administración principaI 
de Madrid, don José Luiñ J&fcuftaf 
Brunengo.— Página 7.

Administración Central

Hacienda y  economía. —  Centro Ofl* 
eial de Contratación de Moneda. —  
Fijando los cambios de divisas e&> 
tranteras para el día de la fecha.-** 
Página 8

Gobernación. —- Inspección General 4* 
Seguridad (G. Concediendo 0
ascenso a Sargentos a los Cabos 
se citan en la relación que ss UtMfr* 
ta.— Página 8.

Concediendo el ascenso a Cabo a 1m 
Guardias que se citan en la relací&m 
que se inserta 8.

Subinspección General Ús ®*̂ j33l8dtalÉ
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jffl, O  Sección de Justicia, —  Edic
tos citando a los Agentes que. se ex
presan, para que comparezcan ante 

Instructor de los expedientes gu
bernativos que se les instruyen res- 
pectivamente,—Página 8,

Trabajo y  A sistencia  Social. —  Di
rección general de Trabajo. — Ser- 

¿ Vicio de Colocación de Obreros y 
Crisis de Trabajo. Relaciones nomi
nales de los trabajadores extranje
ros que han solicitado carta de iden

tidad profesional para trabajar en 
España.—Página 9,

Agricultura., — Subsecretaría.— Re
solución, a/probando él expediente de 
la visita girada al Pósito de Terrin~ 
ches (Ciudad Real),— Página 9.

Dirección general de 'Ganadería e In
dustrias Pecuarias. —■ Estado de
mostrativo de las enfermedades in- 
fecto-contagiosas y parasitarias que 
haw atacado a los animales domés

ticos del territorio de la República 
durante el mes de Mayo próximo pa
sado,—Página 12.

Administración Provincial. —  Página 
13.

a n e x o  ÚNICO

Anuncios de previo pago. — Subasta#* 
Edictos* — Requisitorias. —  Página 
13,.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN 

Ilmo, Sr.: Vista la com u n id a d   del 
flnifóal General de la República mani
a t a n d o  haber transcurrido el plazo 
posesorio, sin que w  haya hecho car, 
g?0 de su destino el abogado fiscal de 
término don Joaquín ítuiz de Luna, 
©ombrado por Orden de 28 de febrera 
Ultimo, abogado fiscal de la Audi en
tila de Valencia, al reingresar en la 
forrera ;

©ste Ministerio/ ajuslánflo'á© a. lo 
prefceiptuado en el D ecreto do 26 de 
mayo de 1926 y deposición con cor-* 
jgguxte», ha dáistpue,sfo aparar de la Ca
mera Fiscal, con pérdida de cuantos 
Itereiciliós pudieran correspondería a 
5oa Joaquín Ruiz de Luna, 
í Lo digo a V. I. para, v i rto-aocImlen, 
Ib j  demás efectos.

Barcelona, 80 de junio .,e 1938.
JOSE A. JUNCO .. 

f ta o . Sr* Subsecretario de este Minis.
‘ . iterio*

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo, Sr,: Teniendo en cuenta lo pre
loeptuado en el artículo 67 de la vi- 
(gente Ley de Administración y Comba- 
íbilidad de la Hacienda Pública, de pri
mero de Julio de 1911, sobre delegación 

los Ministros en los directores ge- 
inórales y  demás Agientes de la Admi
nistración; Publica, de las facultades 
que a los mismos confiere para disipo- 
áiecr los gastos propios de los Serví- 
Mo® correspondientes a sus Departa
mentos, dentro del importe de los eré- 
fflitois autorizados y con arreglo siem
pre a ¡m  disposiciones de la citada 
Ley?].

Estie Ministerio ha dispuesto ratifi
car la Orden del mismo de fecha 28 
de Octubre de 1935,, y en su conse
cuencia, delegar en esa Dirección ge
neral las facultades que sobre Orde
nación de gastos confiere el artículo 
67 de la Ley de Administración y Con
tabilidad de primero de Julio de 1911 
a este Departamento.

Lo que comunico a V, I., para su co
nocimiento y 'efectos,

Barcelona^ 29 de Junio de 1938,
P. D., 

ADOLFO S'í&TQo 
limo, Sr» Director general de Propie

dades y Contribución Territorial,

Ilm o. Sr.:  No habiendo sufrido al
teración las ciroimstancías que moti
varon la Orden Ministerial de fecha 
29 de Mayo de 1937, en .la que se- 
señalaban lois derechos reducidos tran
sitorios de .la segunda columna del 
Arancel para, las partidas 270,. 341, 
342, 343, 344, 345, 346, 815, 816, 817, 
818, 956 y  957, puesto que los corres
pondientes a la 1.380 han sido objeto 
de nueva rebaja por Orden Ministe
rial de fecha 3 de Mayo pasado, di
chos derechos reducidos continuarán 
en vigor durante la primera quincena 
del próximo mes de Julio»

De Orden ministerial lo digo a V. le
para su conocimiento y efectos opor
tunos,

Barcelona, 80 de Junio de 1938.
P. D., 

ADOLiFO SISTO. 
limo, Sr» Director general de Adua

nas/9

Ilmo. Sr,: Vísta la instancia presen
taida por don Fortunato Toni y  Ruiz 
Jef e de Negociado de primera oíase del 
Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorro* 
-;en solicitud de que se le conceda una 
licencia, Ilimitada por enfermedad y

resultando que de la certificación ex
pedida por la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios de Carabineros, Delegación 
de Madrid, se deduce que la enferme
dad alegada por el solicitante es do 
larga duración ;por el reposo y aisla
miento que impone la cronicidad d% 
su dolencia,

En atención al dictamen médico y  
de conformidad con lo dísp fisto en el 
apartado segundo da La Orden de La 
Presidencia dett Consejo, de Ministros 
de 21 de Mayo de . 1938 (GACETA del 
22),

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar aíl referido funcionario en si
tuación de excedencia voluntaría por 
enfermedad, por ser La situación legal 
administrativa que la corresponde.

Lo digo a V, L para su conocimien
to y  efectos- opor tirnos*

Barcelona, 24 de Junio de 1938.
P. D., .

ADOLFO SISTO*
timbe Sr» Director general de- la Deu

da* Seguros y Clases Pasivas/1'

Ilm o. S r.: E n  virtud de lo precep
tuado en el artículo 42 del Regíame*** 
lo de 7 de Septiembre de 1918 y  Or
denes -de 10 de Junio de 1920 y  20 
Julio de 1.937,

Este Ministerio, ha resuelto eony©e* 
der la excedencia por pase a otro des* 
tino al oficial ternero de Administra* 
ción civil del Cuerpo auxiliar de Se* 
guros don Juan Alrneda  y  Soler.

Lo digo a V, t ,  pam  m  con ocí 
miento y  efectos oportunos*
! íBaroeloni% 24 é® Junio é® 19S8*

F. D* 
ADOOFO

&tó<H $r. Düiéclof geaeml §$ la Des*
segwoia jr ansm» -
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formu- 
lado .por el Arquitecto don Santiago 
Estebaii de la Mora, para instalación 
Ó¡e Laboratorio en la Escuela Indus* 
tríal de Tarrasa, con presupuesto de 
g46.818573 pesetas, cuyo detalle es ei 
siguiente: :

Pesetas

Ejecución material «.t*-. «> #*. 281.721539 
Imprevistos, 15 por 42.258'20 
Honorarios Arquitecto por

femación de proyecto.,» 8,451*60 
Honorarios del Arquitecto 

por dirección de las 
obras.,.. ... ... -•« *  8.4-51*60 

Honorarios del Apañe jado r,
60 por 100 de los de di
rección ........... ...■...■..v.v.; 5.070* 9*8

.0*25 porr 100 de premio de

Importe total, a 346.818*78

Resultando que el proyecto ha sido 
visado por la Sefcelón de Añíjüitéotumv 
de este Departamento, lo qure supone 
su aceptación en su aspecto técnico ó 
informado favorablemente por la Jun
ta Central de Formación Profesional.

Considerando que se trata ée obtféé 
cuya inmediata realiEaoidh eé procé»* 
dente como aconseja la ¡expresada Jun
ta Central, a fin de desarrollar en de
bidas condiciones ios trabajos de en
sayo e investigación cuyo fomento se 
ha propuesto este Departamento,.

Considerando que la Intervención 
General de la Administración del Es
tado ha emitido informe favorable,

Este Ministerio, de conformidad con 
el acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros (del día 27 del corriente, ha re
suelto:

1.° Que se apruebe el proyecto de 
referencia poir su expresado importe 
de pesetas 346.-SIS’73.

2.° Que los trabajos se abonen con 
cargo al capitulo tercero, artículo se
gundo, grupo primero, concepto úni
co del presupuesto vigente de este Mi
nisterio, y que se realicen las obra» 
por el sistema ¡de administración, en 
armonía con el Decreto de 18 de 
Agosto d© 1936.

Lo. <figo a V, I., pára m  oonocM I^ 
lo y efectos.

Darcelona, 28 de Junio de 1938,
P. D.,

X PUJO ELIAS. 
Ilmo. Sr, Subsecretario de Instruí 

Oión Pública,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
Alicante, referente a ¡la organización 
de las Escuelas de dicha provincia que 
se citan, con arreglo a lo que dispo
ne la Orden Ministerial de 9 de Sep
tiembre último y por Orden cumple- 
mentaría, de I I  del mismo mes y año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que en los pueblos que a con
tinuación se mencionan m organicen 
las siguientes agrupad o no.7 escolareis,

Jalón (Alicante). Con las crino EJs~ 
cuelas que funcionan en dicha local
idad se constituye la agrupación “JA*8 
LON” , •

Alcalalf (Alicante). Con las dos 
Escuelas que funcionan en dicha loca
lidad se constituye la agrupación “AL- 
CALALU*,

IJiWer (Alicante). Con las dos Es- 
chelas que funcionan en dicha locali
dad se ecnsuruye ua agrupación "LLE- 
RER*\

Altea la Vieja (Alicante). Con las 
dos Escuelas que funcionan en dicÉa 
Jooalidéd se Cónsitituye la aigrupaeióh 
“AIIJÉA  LA VIEJA”,

2.° Que con arreglo a. lo dispuesto 
en el articulo cuarto, apartado f), de 
fia mencionada disposición de 11 de 
Septiembre último, la Inspección de 
>Frimera Enseñanza de Alicante desig
nará paralada grurpo al Maestro De
legado de dicto Inspección.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 21 de Junio de 1938.
P. D.,

J. PUJO ELIAS. 
Ilmo. Sr. Director General de Prime

ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vísta el acta remitida 
a este Ministerio por la Inspección de 
Primera. Enseñanza de Barcelona, pa
ra elevar a definitiva la Escuela na
cional PUJG-REIG creada previsión 
mímente por orden de 4 de Febrero do 
1938 (GACETA del 14.)

Teniendo m  cuenta que m  Ja men-

$lon&d& mta m mf¥dita que m <ti8N 
pone de local y  material para el fuifc*
ció nam lento de dicha Escuela y qiKg 
el Ayuntamiento de la localidad está 
coniforme m  satisfacer las obllgac i to
ases que le mn propias.

Este Ministerio ha tenido a bien di»» 
poner:

1.° Que se considere creada con ca
rácter definitivo *•> Aguarte plaza dé 
maestro:

PUIG-REIG (Barcelona), Una em 
cuela servida por maestro en el Ba
rrio d© Fonoiiei,

2r° Que el gasto que esta creación; 
suponga sea con cargo al crédito É 
gurado en el capitulo primero, artículo 
primero, grupo tercero, concepto ún& 
eo cL'el vigente Presupuesto de este Da 
parlamento.

3.° Que por quien corresponda y m  
los términos reglamentarios se procer 
da al nombramiento de i maes xo qu& 
ha de servir la Escuel? que ,m crea de¿ 
Unitivamente en virtud de la presen* 
te Orden.

Lo digo a V, I., para v.» conocimien
to y demás efecto®.

- Barcelona, 23 de junio de 1938,
' - P .  D . f 

J. PUIG ELIAS, 
Jimio. Sr. Director General do Fyimo* 

ra Enseñanza.,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
inspección Provincial de Primera Kn£ 
gseñanza de AMeante, en cumplimiento 
de lo que determinan las Ordenes dé 
9 y 11 die Septiembre último (GACE
TA del 13.)

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se consideren creadas eo» 
caMcter ¡definitivo, l&g siguientes Es* 
etf&Las Ga’aduaidas de Primera Ense
ñanza.

¡CAMiPBLLO: Una g—duada d¿ seis 
grados, a base de dos existentes dé 
niños y de niñas, con tres seccione» 
cada una y que funcionan en ©1 mirnm 
edificio, creándose por tanto, Ja plaza 
correspondiente al Director sin grado, 
con la gratificación de 100 p¡esets» 
anuíales.

MUCHAMIEL: Una graduada de
seis grados, a base de tres seccioné* 
de niños y tres ée niñas, ya existe#» 
tes, creándole por tanto, la pía2¡| 
correspondiente al Director sin grado* 
oon la gratificación anual de 100 p& 
«etas.
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2 * Que el gasto que estas creacio* 
pas supongan, sea con cargo al crédito 
figurado en él capítulo primero, ar» 
Jliculo primero, grupo tercero, eoncep* 
lo único, del vigente Presupuesto de 
«ate Deparamento y

3.® Que por quién corresponda y 
m  los términos reglamentarios, se ele- 
ye propuesta para la designación de 
lo» Directores provisionales de las 
graduadas que se orean en virtud de 
2a presente Orden,

Lo digo a V. í., para su oonocimien- 
í®o y demás efectos.

■ Barcelona, 21 do Junio de 1938,
P. D.,

J, FOTO ELIAS, 
¿JUmo. Sr. Director genera l de Prime- 

¡ra Enseñanza,

itlmio, Sr.: Vista la propuesta for- 
fftíulaida por el Inspector de Primera 
Enseñanza de Lérida en el sentido de 
igue se rectifique la creación definitiva 
ÜJe la Orden de 3 de Abril de 1937 
[{GACETA dél 10) que creó definitiva
mente en el casco de Bell vis, de di
cte provincia, una Escuela unitaria’ 
$e niñas y dos Escuelas de párvulos 
y  en cumplimiento de lo dispuesto 

el aparta/do 7.° de la Orden de 11 
lite Septiembre último.

(Este Ministerio ha tenido a bien 
tfeictificar la Orden Minist^ ial diada 
ten el sentido die que se consideren in- 
dncorporadas a la toscuela número dos 
Ide Bell vis (Lérida), con tres sección 
fies, las dos unitarias de párvulos ci
tadas, que funcionan en el mismo edi
ficio, resultando así una graduada con 
{Cinco seccionéis (dos de párvulos) to
ldas ellas servidas por maestras.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 13 de Junio de 1938.
P. D.,

J. PXJXG ELIAS, 
lime. Sr, Director general de Prime

ra Enseñanza.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
¡Comisario Director del Instituto Na 
Cional de Segunda Enseñanza de Seo 
de IJrgel (Lérida) en la que mani
fiesta que lo® Profesores don Juan 

Güell y don Alberto Labad Ocón 
«fe han ausentado del Dentro en 21 
¡Je Mayo último sin autorización al
guna y sin que se hayan reintegrado 
ta su cargo, y de acuerdo con la pro

puesta formulada por Xa Junta Cen
tral Técnica Inspectora de Segunda 
Enseñanza, 

lEiste Ministerio ha tenido a bien 
disponer que don Juan Roig Güell y 
don Alberto Labad Ooón sean sepa
rados di sus cargos, perdiendo todos 
los derechos que Ies reconocía su con
vocatoria de ingreso.

Barcelona, 25 de junio dv 1938.
P. D»,

J. PUIG ELIAS o

limo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción Pública,

limo. Sr.: A  fin de no Interrumpir 
la labor educativa que en estos mo
mentos deben efectuar los instituos 
Nacionales de Segunda Enseñanza es 
necesario que ésos Centros docentes 
no pierdan, en las circunstancias ac
tuales, el contacto con sus alumnos 
durante ed período que rnecba c-nir ?os 
exámenes de la última convocatoria y 
la apertura del próximo curso acadé
mico.

En consonancia con lo expuesto, es
te Ministerio dispone que los Comisa
rios-Directores y los Claustros de los 
respectivos Centros se pongan en con
tacto periódico oon -sus alumnos, & fin 

de encomendarles trabajos seb^ las 
«Jiistintas asignaturas del plan de estu. 
(dios de los cuales los escolares darán 
cuenta en sucesivas reuniones.

(La naturaleza de esta labor estará 
en relación oon la índole de la® dis
tintas asignaturas y con las posibili
dades y medios con que el Centro 
cuente. El buen juicio del Profesora
do sabrá encuadrar debidamente esta 
labor dentro de un marco de eficacia, 

El servicio de Biblioteca del Cen
tro no se interrumpirá a fin de que los 
©colares encuentren en él un auxilio 
qfic&z a sus tareas.

En aquellas poblaciones en las que 
las actuales circunstancias no acon
sejen estos trabajos ni la concurren
cia de los alumnos a los Institutos,') 
ílos Comisarios-Directores de estos 
Centros mandarán a este Ministerio 
un informe razonando las causas que 
a su juicio determinen el no funcio
namiento del Centro.

Barcelona, 24 de Junio de 1938»

P. D.,
J. PUTO ELIAS.

limo, Sr, Subsecretario de Instrucción 
Pública* _  ■____ „

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES

limo, Sr.: Por Orden Ministerial de 
24 de Marzo último, se prorrogó la vi
gencia de los pases de libre circula
ción en los ferrocarriles hasta el 39 
del mes corriente,.

(Subsistiendo das carosas que motiva
ron esta prórroga,

Este Ministerio ha resuelto que con
tinúen en vigor los actuales pases do 
libre circulación, hasta nueva orden. 

Barcelona, 28 de Junio de 1938.
P. D», 

ELFIDIO ALONSO 
«TOImo» Sr, Director general de Ferroca

rriles y Tranvías,

fimo» Sr.: En uso do Im -facultada 
que me confiere el apartado d), del 
articulo tercero del Decreto de la X re
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de septiembre de 1936;

H«e dispuesto la separación deo;nítL 
va del servicio, cansando, baja en su 
e$cailof ón, de las siguí ente® íunc\vna~ 
irios de la Subsecretaría de Transpor
tes, pertenecientes al Cuerpo de in
terventores del Estado en la Explota
ción do Ferrocarriles:

INTERVENTOR DE LINEA
Don Emilio González L. do! C tsU- 

Oto, Jefe de Negociado de primera cia* 
se, que prestaba servicio en ia IRimi- 
iaría de la ternera Reglón.

INTERVENTORES DE SECCION
Don Juilián Moret y dei Arroyo o fi

lóla! primero, que prestaba servicia en 
la Comisaría de ,1a primera Región,

Don Enrique Angulo y Gateo Dirán* 
Id», id., hl* id.

Don Joaquín Martínez de Orense, 
id», id», id. de la tercera Regon*

Don Eduardo Teus y López Navarro, 
id., id., id. de la primera Región.

Don Antonio Aima.t Marcea id , id9 
id», id.

Don Lorenzo Apolimrio F. Souzd, 
oficial segundo, que pastal? ser*icio 
en la Comásariía de la tercera Región.

Don Andrés Tr&ni Pendón, id., íd.s 
id., id.

Don Luí® Muñoz Pérez, id», id,, id,, 
idean.

Don Manuel López Moreno, oqoial 
segundo, que prestaba servicio en la 
Comisaría de la segunda Región.

Don Santiago Valen&uela tíorques* 
ftL* id** id», id»
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Don YiG.ente' Zum árraga Arag&n, agL 
(pirante, que prestaba servicio eu la 
Inspección de T ransportes de la Gene- 
raM iad, en Gerona.

Don F ernando Alihisu Qalivo, a^^iran 
te  id,, id., td ., en Barcelona.

Don Antonio Morales Hernández, as 
«pirante, que prestaba servicio ?n_ le, 
$m!Síp@eéién de - T ransportes de F 011 leve- 
4'ra.

Don S antiago GuMlén Moreno aepL 
rantie-, que p restaba servicio en la  Ins
pección do Transporte® de Cuenca, 

iLm 40* m m m á m  a  Y.. I, p ara  * >. co~ 
n acim iento y ©Cedas»

Bárdetela* 27; de ¿usier <!a% •
. ,B. Q IFER  B F LOS, RIOS

I ta a b fe  Su&sefcffefcfciíe de Transporten

lim o, Br.: En uso de las fa&uM Tdta 
!que ta c  confiera é l apartado  d) t ó  :ar« 
tíCTlo te rcero  diaüDecreto $& la  Pre„ 
St#e®«da del Congelo- de Mtaistxqi- .de 
27 de septiem bre' de  Ur&&«

He diispmeisfc© Ib «operación definitu 
va del &eirvmmr eausamio baja m  su 
escalafón, de los seguiente funciona" 
rfiois de la Subsecretario de Transpor
tes^ ¡í^rtenseleatep .al .Cuerpo- d& in teiu  
mentores del Estado e s  la Expío i oció® 
d f ,:F e r r p c ^ r i ^ r / , .  :

INTERVENTORES ■■ DE Lf Mí, VA- ¡'; 
Don SaJustio González Reguera] y 

Alvares. A renas, Jefe de A dm inistra- 
fcián de segunda díase.
..($ o n  Jc^A, de¿L i j^f» d?

Adimlnistración de te rcera  cla«e.
Don A ugusta García de la Sota id.? 

fte K^goeiadot de prim era c ía  e.
©on> Feliciano de lae Horas, id id'., 

d#  segunda cíase.
Don M anuel E stepa C arra ja l, ídem, 

Idem, de te rcera  clase.
Boa Ja im e B. Bsipaña, id.; id., id., 

Idem .' '
t e  Jos#  Alteare» Blasco, id., Idem, 

Mt,. id.
rn m  L u is Baílffiori Díaz:, id., id,, ídem 

Idem.
Don A lberto R ibas BelTráo 'ídem-, - 

id..,, idí,; ’ ■ ■

INTERYENTORES DE SECCF M 
Don Fernando? # fta  Verdes, oficial' 

p-riisfem
© os J ta ®  (Ignacio de  Goiirrcelaya, 

id.,
Doni A ugusto M artin GraeiáiT, oX»cial 

Primer®
- Don Aurelio Bdín¡c&e$' Fernández, 

Id., id
' f&tm. A w eliO ' S t o d h » .  F ern á n d ez, id,#’ 

Idem.

Don Enriique Brioso Eaggio, id. id,
Don Vicente González Re gu erar. id. 

Idem.
Don A lberto Tovar O rteg i, oJ'.Mal 

feegundo.
Don Manuel Cor ti  Sama niege, id, id.
Don Manuel del Cárcamo Marqués, 

!d„ id.
Don Gerardo Escudero, id,, id.
Don José GateIT Asdüi&r, tú . id.
Don Am ador Noriega, ®d„. id.
Don Jo sé  Miguel Qufroga Abarca, as 

pirante.
Don Ramón B erta , M.
Bou Juan Luis Brauei, idt
Do que comuirdlro a Y, I, uai a su ®o« 

noclm ientO' j  efeetosv
Barcétona, 27 de- fusi#- de 1&RL 

Bu GXNER: DB ie S f RIOS 
Im o . f e  B-ufee®r@iaw d e  T ranspor
tes.

limo, fe:; B® wm> i t e lm  Éa&mtfááóñ 
que me easftere- el; A partado d ¿  del 
artícu lo  tercero- ée& D ecrete  é% 2 !  de 
fiMeptiembre i e  W M c„
’* He dispuesto la-. &@paraic£és deFaitl- 

Va d e l serv ic ia , e&us&mdta %*. su
derTefe ;A%úbgÉ£éS:; Túkbid* 

narios de la Subsecretaría de Trans
portes, pertenecientes' ai Cuerpo Xa, 
terven tores del E stado .en la  ExpIotA. 
cibn- de Ferrocarriles:. 1 • - ' -

INTEBYENTGREB F E  LXNEA
Don Ju lio  Altearez Tarró, je te  de 

Admln istraoré® - d ^  t^Fcera; c l i ^ .
(Don. Antronio A m m  Wvgmmrnmy idl, M, 

id., id.
Don José Rodríguez M ártir m  jefe 

de Ne-gocrrado d e  p rim era  #a#e-.
Don Antonio Diñaren Galano?a, íú^  

Id., id., id
Fon Gregorio' M artínez de '& F uen

te, id., id., id., id.
Don Luis Cantero Ortega, id., id., 

id., id.
Don Isaac Gómez Rmcón1, M.f id., 

id., id,
Don Ferm fn €ám puz¿no Gutré^rezí 

id., id., id., 5de 2t* clase.
Don José Ótton Tarise^. !¿,, úF, id., 

Idem.
Don Francisco Gómez Sánchez, id., 

id., id., M. ^
Don Pablo P a re lM a  García, Mem, 

id., id., id.
D an A ntonio María. Medarde,. id,, 

id., m .y m .
Don Manuel González de Suso íd.¿ 

id., id., Id.
Don E n ifque M aroto GuzMán, íc1erA? 

Id., id., id.

Don Euloglb Roffdint ‘CSíiTUro,, id#  
id., m ,  Mi

Don Serafín Derquái JMrqnfr, j'Me d# 
Negociado de te rcera  cüase.

Don Pedro Mendoza García, jfeP¿ d é  
Negociada de te rcera  cOfase:;

Don Teodoro Cabrera Kodr*£iier, íd^ 
id., id., Id.

Don Rafttel Muro Rioboo, tdi, id# 
id., id.

Don F ausfm o Yalenzuelá' id#
Id., i d ,  m

Don. Biicard© idt,y J d , M#
ídem.

D on G aspar Mgptedi idt5. id#
id., id ,

Do® Antcmlo- deX D»i% id#
Id , idb td .

Don D artq  Acuda N á lí^ M i ,, J 0 .  id# 
ídem,

m m s L y ie s m m m  m m & stN -
Don E ugen ia García VWtom, e t í toM  

prim ero;
Don Federico Aznare-B. Alteares, id #  

ídem*
J a # »  y  Lépa&  

ehea, id., id. . .
Don José M. González y FeFnándedg 

id., id.
. : D o n  E d u « ríia  - Hañamr;-€taae^/ Mr- 14* 

Dan Ju lio  F uentes Ciis¿tmroii. idlif 
Don JonA BCamea D í a a ^ . ^ , ^
Don P iudenci 1 m sr>€,marái!Oi. M;f 

Idem.- ., .-i :,.tr.; ; .. .

D on Majúang; Esiiebam Mon., jdiy 1j|y 
D o n  A l f a n a  (£<m z§Sm  i4  a

Idem .
Dan Carlos G utiérrez d«

M., id.
Don Je sú s Briján de C intro ,. id'
Don. Adolfo Rendo® Sobrada;, Id;, í<!¿. 
Don José M, Izquierdo Gutiérre¿i( 

id., id.
D on AngieX Ctoíco^tóhsa QStmsmi .14# 

idem.
Dan E nrique M arti Alojado, üdL. i | .  
Don. Jesús Satoras' SáECliez> iát, *4* 
Don G allos Gura, Martinas: '23q$adav 

oficial segundo.
Don; E nrique CTastliieíra^ 

id ., id.
Don Alfonso Goizueta Harra-,. Ki# 

Idem.
Denr B iay T orre Gómez,, m ,  M*
Don L aureano Novoa Y^r^kv 14 ' 
Don Leoncio Pérez, BaKEmiefíto Id# 

*dem.
Don Antonio Ruiz j  liníz., id.„
«Don Juilio Amello Id,, id.
Don Federico B ergna Ollvá^; ídiv 
Don E nrique B ^ ri^ tíu  Y1É m ttetá ig  

lid., id.
Don Francisco Guer^ .ro  Gye TfMw' 

id., id.
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Don A lberto J. del Val Sanx. id.¡ i<L 
Don Julio Martin Fortís, id., id.
Don José Catibo Herrero, hL, id. 
Don’ B-uenaventura Castro Rial, . 

. id., M.
Don’ Federico Cubillo h íd .P i i .
D on Rafael M ejorada Faerna,- dern, 

Idem.
Don Pablo Pareüada del Oamp 

Ídem / id.
D on José María Caso, id., id».
D on Ramón Pradera, fd.* id,
Don Joaquín Andolz, id., id.
Don Teodoro Alisa, aspirante.
(Don Paíbílo Fuente, id.
D on Joisé Ignacio Rom eo, id, -
D on  Tomáis Canda Pando, id* '
D on Pablo Casado Jorge, «d,< Id, .
D on  ffil'defoaiso M oreno, id,P id,
D on Carlos «Duque-, lid», id,
D on José M. A ^ a rez  Aceval, id,? id, 
Do que «comunico a  V< I. para su 

^enotclmiento y  efectos,
Barcelona, 27 de junio de 1 JSB f  

B. G1NER DE LOS RtOS 
Qoio. Sr, Subsecretario dg Transpon 

tos. ,,,

Ilm o. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
ticu lo tercero dej. Decreto da 21 de 
septiem bre de 1936;

He dispuesto la reparación d e fin iíL  
va del servicio, causando b i ja  en su 
escalafón, de lots sígrlentes funciona
rios de la  Subsecretario de Transpon, 
«tos, pertenecientesm  Cuerpo de Vigi* 
Jantes de Cami" jí? :

Don Carlos Ramspott Martín 
Den José María A lderueya.
Don Jesús Atorran-gastl Ibáñez, 
Don Gregorio Ortüles Boláova.
Don F e s t ín  R eb a ñ a  Prado,
Don Francisco R o d r ig u e  Giles.- 
Don Julián Caldevilla Pa»i m in o , 
Don Felipe Ifílgu?z Vida.
D on Tim oteo Verdura Robleclillo* 
Don Miguel Martin Serrano.
D on V íctor do R egó Que’ rán.
Don Migueíl González González*; 
Don Manuel Martínez Bueso, /  
Don Enrique A rau jo González,
Don Antonio Gutiérrez V ázquez/" 
Don Fermín Guerra Oíd,
Don Julián M-oreta Sánchez.
Don José Serrano Viejo.
Don Patricio Vivar S 11 maría, 
Don Bernardo Alom ar Albons.
Don Jesús López Alonso.
D on Comees o Pereda Gómez,
Don José García Villa verde

D on Vicente Zamora Nava®
Don Dom ingo García Méndez,
Don Ricardo Velaste o Viar.
Don Daniel Esquiu Sáez.
Don Ellas Sayalero Cr>no 
D on Pablo E. Crespo Rom ero,
Don Julián Oñate Mgdiailía.
Don Jesús Serna M arinea,
Don Francisco Vega Barea.
(Don Ruperto Sánchez Serrano- 
Don Carlos López y López 
Don H eliodoro Gangoiti Acnúteguí» 
D on Antonio Sevilla Cánovas,
Don Antonio Portillo Ramos,
Don José M aría García Colmen* c« 
D on Carlos Serrano Lund,
Don Manuei Díaz Méndez,
Don Luís Torreblanca M allín. .
,Don Andrés Valero Ur-biola.
Don Valentín A guad ' O r ia .
Don Antonio VillaloioH V en tu ra  
Don José elC1 Real M-néJa.
D on Francisco Sarrano V 'vjo,
Don Roque Manuel Pérez LméneZc 
Don Fernando R odrigo LalJ&na,
Don Rafael Sedeño Nieto.
Don Arsenio Prieto Crecente,
Don José María Sánchez Prieto 
Don P erfecto Rodríguez Hermlda, 
Don Pedro de Hoz Hernampértz,
Don Clemente Domínguez P.odrJL 

guez.
Don Juan Pérez .González,
Don Rafael Nevado Pérez,
Don Manuel Pipaon Fernández 
Don Manuel A rroyo Collado,
Don. Avelino López L eandro,
Don Pedro I-razu Cae vi o 
Don Jaime Quro Vázquez.
Don Claudio Fernández LóFez',
Don Manuel Mutas González.
Don Nemesio Cabrero Galá/t.
Don Francisco Maído nado Charro* 
Don Alberto del Valle Aiupud'A, 
Don Manuel Reina Domínguez.
Don Donato Rom ero Vlcer.rjs 
Don A lfonso Delfín Blanco "rada. 
Don José Mo&cardó M aasergaf,
Don José Rovira Coma.
Don Marco Carrasco Ibar.
Don isidro Fernández Gómez,
D on Justo García Pelayo.
Don Fernando Sánchez Villoría. 
Don Pedro Aranzábal Castelu-Urrtt- 

tia.
Don Juan Vicente Caí r? tero V^ciéh, 
Don Manuel Pérez Fernández.
Don Antonio Carrillo Redam o,
Don F^itpo Fernández García,.
D on LuV de! Pa¿3 Gutiérrez.
Don ©aai'< Segura Urbicain,
Don Luis M oreno Z&yas, 
ppn lm§ JgufMta Ru4*.

v Don Silvano F ■ arte* Gorooztíza.
Don Anselmo Cruz Novo.- 
Don David Serrano Rodríguez,
Don Víctor Rom o Bartolomé.
Don Félix Leyra Sánchez Mjelgar/ 
Don Juan Mad riñan Vázquez:
Don Francisco Félix Espartero Pe

ña,
Don José Lavado Sánchez,
Don Felipe Ismael Cañadillas Gó

mez.
Don Antonio Fernández Caballero, 
Don Rafael García Barrenechea,
Don Félix Sand o val Presa,
Don José Rodríguez M ontsroo.
Dono Enrique Fonseca ,‘ íorates 
Don Luis Dorado Rodríguez.
Don José María García Salomón,
Don Vicente Pérez de Bustos Díaz» 
Don AHpio Abad Alvarez.
Don Rafael Marafíóa López Gue

rrero,
Don Luis Reim ondez de te Fuente. 
Don Julián Tello Jiménez.
Don Andrés González Químana,
Don. Manuel A rceo Aro® o,
Don Pedro A too-én  Galán.
Don Julián Botes Cas-bas,
Don Juan Millán Alvarez,
Don Anselmo O-'o rio AbarL 
Lo que «comunión a V, I. para su 

Conocimiento y tf^dog.
Barcelona, 2 7 de pm lo de 1938.

' ; B GÍNFR DE LOS RIOS

lim o. Sr. oubs^creiari * de Traospor 
tes,

Ilm o. Sr,; En uso do las facuiladeil 
que me confiere él aparta de i i  ¿ 4  
artículo tercero del Decreto ¿e  l l  Pre* 
s ilen cia  del Consejo de Ministro-' d<$ 
27 de septiembre- de 193Gj

He dispuesto la separación deñniti* 
va del servicio, causando baja en 2 ti 
escalafón, de ios sigu ien 'es funciona-,, 
ríos de la Subsecretaría de Traxispor* 
béa pertenecientes al Ouerjpo de Vigi* 
Jantes- de Caminos:

Don. Enrique Rodríguez.
Don José María Baklerráb \?:o Abatv 

ca.
Don Narciso LópQz García,
Don Francisco Saquero drt Cerro, 
D on A lfredo Martínez H oraaqdo, 
Don Vicente' M olinero R u iérez, 
D on Cristóbal Cerón P a ra lo / 
Don Garlos Martín Ayllóa,
Don Joaquín d@ Paz GarcU,
Don AngM I'icazo Sáncíhez.
D04 éMtmte Q3W& Pjám sicu
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^ Don Manuel Braña Vidal.
Don Luis Airarez Urruei*.
Don Gregorio Morsutilla Revuelta, 

r Don Julio César Martí Sánchez.
Do» Pedro Padilla Gañas»
Don JeMs Ruiz de Albornoz.
Do que ¡comunico a V. I. para su 

feonocd miento y efect-os.
¡Barcelona, 27 (de Junio de 1038.

B* GINDR DE DOS RIOS

Ümo* guíbtsoorotario de l ió  ñapar
te*

-timo» Sr,: En uso de las facultades 
que me confiere el Apartado d) del &?- 
ftíeuílo 3.° del Decreto de ia Pic'sid ncia 
¡del Consejo de Ministros de 27 de sep
tiembre de 1935]

He dispuesto la separación definiti
va del servicio, causando baja en su, 
escalafón, ¡de ¡los siguientes funciona
rios ide la (Subsecretaría de Transpor
tes, pertenecientes al Cuerpo de V i
gilantes de Caminos £

D, Florentino Esteban Barrio.
D, ¿Laiis Navarro Barrera, 
lD, Tomás Dasgoas Torres.
¡D. Ramiro Herrera Agüero.
ÍD Manuel Quijano Fernández,
(D, Valentín del Ama Alonso,
OD. Manuel Martínez Moro,
D. Antonio ZaMív&r Validez,
ÍD. Eduardo Ruiz Robles.
D. Aurelio Monasterio Díaz.
D. Manuel Lombas Fifia, 
p. Arturo González Saavedra,
D. José Fernández N&vamuei 
D, José Ignacio Basaba Xbmgm&r,

Do que (comunico a V. I., para su
oonoíctoiento y efectos.

Barcelona, 27 de junio d e l938.
B. GINIER DE DOS RIOS. 

Xilino, Sir. Subsecretario de Transpor
tes,

limo. Sr,: Vistas las presentes <3.111- 
g encías y 

RESULTANíDO que el funcionario 
técnico de Correos, don José Luis Ma
ñes Brunengro, adscrito a lia Estafeta 
número 6 de lia Administración Prin
cipal de Madrtfy ¡ítfjó de presentarse 
en la Oficina a prestar isu servicie des
de 'él (día 15 de Mayo de' 1937, sin qúe 
hasta Xa' facha se haya tenido noticia 
de su paradero;

RESULTANDO que personada la 
Inspección en el 'domicilio del señor 
Maños M ió  el piso ocupado por una 
faimiitia evacuada, sin que ésta, ni el 
portero ido la casa pudieran dar noti
cia alguna acerca del nuevo domicilio 
y situiaxí-ión idel-:expreisiaidio funcionario, 

RESULTANDO que, al no tener no- 
tiicia de¡I paradero del encartado y no 
habiendo éste justifidMto su ausencia, 
fué suspiendifdio preventivamente el día 
10 de Mayo dél corriente año, en cuya 
titulación (continúa;

■ RESULTANDO que en la misma fe- 
cha -te fémiíiKl/ó plfego de cargos por
abandono de destino, habiéndosele ci
tado por Edicto publicado en el “Diario 
Oficial ide Ootn'unfcáci'ones, núme
ro 4175 de fecha 24 deí citado mm de 
Payo, m m  <pe a rfoo-

dicho f  'ñ»iii$pt4fc la
1© qué fio ha

w m h lm á é l

OONSIDE R AMD O que lo» hechos ex 
puestos son constitutivos de una falta 
de abandono de destino, prevista en el 
artículo 35 diel Reglamento de Sancio
nes, Ha cual debe ser ,sancionada con 
arreglo a la escala sexta de correcti
vo», aplicándole el de separación defi
nitiva,

CONSIDERANDO qúJé, con arreglo 
a lo dispuesto debe preceder él 'dicta
men de la Junta Informativa de Jus
ticia, antes de dictar la ¡resolución 
definitiva,

CONSIDERANDO que en este ex** 
péchente ¡se ¡han cumplido toda® lia» 
dispoélcionea legiálles y í^glameataríasfi

VISTOS dos larticuíb® 2, 18, 14, 35,; 
94 y 103 del Reglamento ¡de Sancione» 
vigente y el ¡dictamen, de >U& expresada 
Junta,

ESTE MINISTERIO, de conformé 
dad (con la propuesto de esa Dirección 
General y con el dictamen de La Jun* 
ta Informativa de Justicia, se ha ser)* 
vido (disponer que al funcionario téo« 
nkx> de Correos, adscrito a la Adral* 
nistración Principal de Madrid, don* 
Jiosé Luí» Miañes Brunengo, se le con* 
sidíere fncurso en una falta de abamd»* 
no de 'destino, prevista en el art. 34 
del Reglamento de Sanciones vigente^ 
•la cual será corregida con da separen 
eión definitiva, m ilÉámmndo, ademá% 
la suspensión preventiva a que se 
lia sujeto el referíildb Municionarla.

■Barcelona, 20 de Juni© de 1038.

P. D.
RICARDO OAj&SET, 

Iteo . ©eftor ©iwfcor Qmuxml 4e <3»
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIEDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial  de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938.

Compra Venta

Francos franceses? 50*50 59*50
Libras esterlinas: to r— 106*—
Dollars: 20*18 21*20
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos* 462*17 486*70
Reiehsmarks: 8*12 8*56
Belfas: 840*10 858*20
■Florines: 11*24 11*85
¿Sacudos: —r  —
Coronas checoslov.S 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 6*07 6*27
Coronas suecas: 8*18 5*47

argentinos m/l«« 5*28 5*6f

M IN ISTE R IO  D E  LA GOBERNA
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Existiendo vacantes de Sargentos en 
este Cuerpo y siendo preciso cubrir 
de mandos las Unidades del mismo, de
Cicuerdo con lo establecido en la Orden , 
de; esta :ínspe^#pn General de fecha 
12' de/í Enero cúl timo. .

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con- 
ceder el ascenso a SARGENTO a los 
Cabos .quera continuación se relacionan, 
con la antigüedad de 15 de Abril de 
1938 y efectos administrativos a par
tir del 1.® de Mayo siguiente:

Plana Mayor de la Inspección General
José Deu Almuni.
Manuel Gayo Chicharro.
José Flórez Fernández.
León Almendros Torres.
Teodoro Fernández Lorenzo.
Enrique Miguel Martín.
José García Carranza.
Manuel Prados Ballesteros.
Epifanio Anguix Cuenca.
Eladio Abad González.
Ramón López Coque.
Andrés González Yafiez.
Antonio Valiente Martínez. 
Leoviglldo Serna Marcos.
Alfredo Lozano Arias de Castro.
¡Blas Gabilá Sanchis,
Francisco Martínez López,
Manuel Platero González.
Julio Roldán Rebolo.
José Nevado JPérez,
José Rueda Otero.
Manuel Victorio Llórente.
Luis Fernández Tola.
Francisco Félix García García,. 
Martín Aguado Gallego.
Julián Martínez Plaza.

"" Generoso ' Man jónT Bellida 
Manuel Martínez de la Haba. 
Barcelona, a 27 de Junio de 1938.— 

El Inspector General.

Existiendo vacantes de Cabos en 
este Cuerpo y siendo preciso cubrir 
de mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden 
de esta* Inspección General de fecha 
12 de Enero último,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien 
conceder el ascenso a CABO a los Guar 
dias que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad de 15 de Abril de 
1938 y  efectos administrativos a  par
tir del 1.° de Mayo siguiente:

28.° Grupo de Vanguardia 
Juan Granaaos Martínez.
Juan Antonio Castell Correas. 
Máximo Plaza Muñoz.
José Frade Pellerí.
Fernando Villa Serrano.
Agustín Regaño de Francisco. 
Carlos Vaquero López. ,
Angel Esquiva Espinosa.
Marcial Miguel Expósito.
Luis Escolano Cerdá.
Modesto Sánchez Sánchez.
Leandro Morueco González.
Luis García Martínez.
Emilio Bravo Oliva.
Juan Pérez Gómez. /
Antonio Beltrán Vela.
Leoncio Dueso Ceresuela, 

l , Anastgsi,© B iaza: Barrios..; ; v -  ;¡ •
¡ ' ‘'¡Luis. Parriza* .Moreta,^, ,■ _,*
| ' José , Planas Tarr&sa. '

Juan Sáez Serrano.
Andrés García García.
Vicente Trujilio López.
Francisco Gómez Duque, 

i Juan Lázaro de Castro.
Juan Artego Vicente.
Aureliano Bernardino.
José Fontán Solanas.
Juan Murilló Car reño.
Gregorio Serrano Hernández. 
Joaquín Valle Gómez.
Eugenio Abad Hernández,
Antonio Llórente Perea.
Natalio Martínez Soria.
Artemio Serrano Díaz.
Felipe Pérez de Diego.
Eugenio Coronado Andrés.
Esteban Hernández Malillas.
Pedro Molina Carvajal.
Julio Ollero Gil.
Timoteo Sanz Yague.

27.° Grupo de Vanguardia
Joaquín Torres García.
José Sellés García.
Antonio Zaragoza Espinosa.
Pedro Albaladejo Fresneda.
Remigio Carmona Sánchez.
Julián Casado Gómez.
Manuel Nicolau González.
Luis Navarro Martínez.
Manuel Pablo Millán.
Evaristo Prieto Durán.

26.® Grupo de Vanguardia 
José Otal.

Plana Mayor de la. Inspección General 
'Antonio José Vizcaíno 'Ferona.
Daniel Rubio Rubio.
José Cabrera Delgado.
Justo Mairoto
Felipe Alonso. Navas,
José Gutiérrez Hernández,
Antonio Flores López.
Manuel Chaves Bravo.
José Julián del Amo, Ruiz,
Fernando- Muñoz, Muñoz.
Manuel Reyes García.
Tomás Colomer Rodríguez.,
Fermín Anguix Cuenca»
Serafín Prieto Domínguez.
Santos Puerto Domingo,
Manuel García Ugena.
Teodomiro Garrido Martín,
Alfonso- Galvez; CMvez.
Arturo Esteller Badal:,
Juan Méndez CárbaBo.
Francisco M u lte  GáHndo.
Gumersindo M&gm® Ruiz.
José Pulido Ramos.
Manuel Serna Marcos,
Donaeiane del; Rincón E&te;; m 
Pascual Martí. Dom4n:ech.
Isabel© Martín Martín..
José Antonio' Jaén: Hidalgo.
José A  costa. Sánchez.
Florentino Mmmm González*.
Tomás Sánch^> *físmfe 
Arturo de la Calle:' Marta.,
Atilano Fetft Almodóvar.
EzequM' Menso Bravo.
Carlos M eta® ¡ : <• ■ ,¡ j;: 4
Francisco L ófez  Canto.
Antonio Carrillo Cabrera,

. Sebastián Moral Simón, . . , , ;; ((
; . íft&tfx-,Ô aniz#-'' - " V-V'
\ '"Jesús Fermtoéez, ' 'v 'l í '

Vicente Romeu Paredes.
José Rodríguez Coeiñ®.
Julio Moreno- Morena 
Alberto l u t e .
Francisco Solaz. Martínez,.
Blas Coco: Sánchez,
Barcelona, a 2Y de Jimio- de 1938.-**

El* Inspector Generall

DIRECCION GENERAL DE SEGURI
DAD

EDICTOS
En méritos de expediente guberna- 

tivo que me hallo instruyendo al 
Agente conductor del Cuerpo de Segu
ridad, don JOSE M.a CUTANDOB O  
YANO, y dado de que éste se encuen
tra en ignorado paradero, se ie cita ' 
por medio del presente para que com
parezca ante este instructor en la Co- ! 
misaría del Distrito de la Audiencia 
de esta capital, en el plazo de quince 
días, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Barcelona, 27 de Junio de 1938. — i 
El Comisario Instructor, Julián Ro
dríguez Trelles.

En méritos de expediente guberna
tivo que hallo instruyendo M
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Agente de Seguridad (Grupo civil), 
JOSE SANCHEZ VAZQUEZ, y  

dado qup éste m  encuentra cu ignora* 
do paradeío, se cita j o t  ¿hedió del 
presente para que comparezca ante 
este instructor eSl la Comisaría del 
Distrito de la Audiencia id© esta ca
pital, en el plazo de quince días, bajo 
apercibimiento que da W  hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya dado 
lugar.

Barcelona, 27 'de Junio d§ 1938. — 
El Comisario Instructor, Julián Ro
dríguez Treiles,

En méritos de expediente guberna
tivo que me hallo instruyendo al 
'Agente de Seguridad (Grupo civil), 
don MIGUEL AZOARRATE ARRU- 
TI, de la plantilla de Cervora, cuyo 
paradero se ignora, se le cita por me
dio del presente para que comparezca 
ante este instructor en la Comisaría 
del Distrito de la Audiencia de esta 
capital en el plazo de quince días, ba
jo apercibimiento de que si no lo ha
ce le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Barcelona, 27 de Junio de 1938. -— 
El Comisario Instructor, Julián Ro
dríguez Treiles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  ASIS
TENCIA SOCIAL

DIRECCION G E N E R A L DE T R A 
BAJO.. —  SERVICIO ¡DE ' COLOCA
CION DE OBREROS Y  CRISIS DE  

TRABAJO

A  tes efectos de lo dispuesto en e¿ 
’ artículo i5 .° (d!el Decreto de 29 de Agos- 
ibo de 1936 , se haioe público que ha sido 
solicitadla icaria de .identidad profesio
nal para trabajar en España, y en las 
condiciones que respecto de oada uno 
se indican, por los trabajadores que 
a íoonítinuación expresan;

Tappareilo Oorti (César), italiano, 
viajante, Juan Tuiset, 5 ,906A 0 pesetas 
anuales, Barcelona.
Tapps Loi^ente (Gardos F .), inglés, em  
pleado,, (Mercado de Abasto®, Valen- 
jefau

Tarratis Foix (Filom ena), francesa, 
industrial), Barcelona.

Fonit 'F'irretias (Buenaventura), fran 
icéis, obrero lleiohero, Filomena Tarr&ts, 
6 .7i2ú pesetas, Baucedoaila.

Tarrido, td'el'Mármol (Cayetano), cu
bano, empleado, Falau del Crédit, Bar- 
/Oétenia .

Tejada Oassio (Enrique Julio) ar
gentino, (rneioánico, Madrid.

Tejeriina Moya (Antonio), urugua
yo, empleado, José Val, 6.000 pesetas, 
Barcelona.

Tena Fayos (Remigio), hondureño, 
-tornero mecánico. Concentración Me- 
tiailúngiea, Radalónia, Barcelona,

TerschmJitten (Juan Pedro), alemán, 
traductor técnico Secatlanta, 7.200 pe
setas, Baircéliona.

Terscñímiftep (Gabriela María) , ate
nteW't auxiliar de oficina* iSeoatlanta? 
■1.346 peseta^

Thd'Iiacker THans), ale
mán, 1.250 pese
tas tm'eniSL̂ IeiSi, í||tf%éÍon%

Théreit Píetlíurá (Albeátíq), francés, 
correr je, potel Victoria, Murcia.

Tildar (Méildeíh áfistñjliácp, técnico, 
Vengaría y  Fabré, 5.-910 pesetas, Bár« 
céliona.

Timor Peralta (Vicente) argentino, 
empleando, Sociedad Emanóla de Auto
móviles Citroein, S. A., Madrid,

Tolosa (Oswa/ídOb $h'Üeno, inspec
tor iciajia de Previsión, y Socorro, Bar
celona,.

Tonefií MazZei (Libérale), italiano, 
peón., Trefilería Barcelonesa, I. O. C., 
5.720 pesetas, Barcelona.

Terrier Marty (Ram ón), francés, 
oappinterto, Taller Dontederal núme
ro 1, Barcelonla.-.

Torre Morales (Francisco de la) cu 
bano» viajante y apoderado, Equipo 
Bosclh, 8. A,, 8,944 ¡pesetas, Barce
lona.

Torre Morales (León de la), cubano, 
viajante, Auto Eítec trlcidad, E- O., 
6.292 pesetas; RarceiIO^a.

Oliveras. Cuini (Emilio), argentino, 
mecánico electricista, Auto-Electrici
dad, E. O,. 6.600 poetas, Barcelona, 

Torres Ougat (Carlos), mejicano, 
dependiente, Editorial Araíluce, pese
tas 6.321’69, 'Barcelona,

Toaros Gresipi (Jessouvta), griego, 
carpintero, Taller Confederal número 
1, 4.680 pesetas, Barcelona.

Trervistson Tormo (Oeleste), itahaqp, 
empileeadio, maquinista, 8. E. Puriceíli, 
Madrid.

Trias Berá^tegui (José Luis) uru
guayo, dependiente, Blas Lluuradó, 
Madrid.

Trias Lioíbet (Epu^i^o), >'qbii.©no, em 
pitado, “La Reviste ípanca^ Barcelo
na, 4(92’ 20 pesetas

Los trabajadores españoles que se 
con capacidad para desempeñar las 
plazas o colocaciones óqiipai§|is por ilos 
ciudadanos extranjeros mén¿ionados> y 
deseen cubrirlas, défeeyán ¡manifestarlo 
ai “«Servicio de Colocación de Obreros 
y Crisis ide Trabado*’, $e $áte Ministe
rio., en el plazo i-5 diíias, acompa
ñando los certificados, documentos o 
pruebas que acrediten su derecho.

Las delegaciones provinciales de Tra 
bajo, las Oficinas y  Registros de Co
locación Obrera y ios Jurado® Mixtos 
de Trabajo ¡darán cumplimiento a lo 
que dispone e<l 'articulo 5.° del citado 
Decreto, en oilden a ,ía publicidad del 
presente amuinicip*

Barcelona, 27 i$e Junio de 1938. — 
El Director, 8, Q & m M ea

DIRECCION GENERAL DEL
Tr a b a j o  

A los efectos 4o lo dispuesto en el 
artículo déc’pap del Decreto Je 29 de- 
agosto de l|s5, §§ hace publica que 
han solicitado car te de identidad pro-

teaáonal para trabajar $n Esipaü® pqir 
éuenta propia ips súbdito  ̂ extranje* 
rógt que a continuación sa exptbsm: 

Tabourof (Enrique), francés, ven
dedor ambulante, Valónete.

Taâ hobaum. (Juan), austríaco, comi- 
sionista, Madrid.

Taragiano Araña (Benitton), turco#, 
industria!, Alicante.

Taragapo, (Jaime), tm,rco, vende
dor ambulante, Fio real del Raspeig 
(Aleante),

Tar^gano ((Michon), turco, vende
dor amibtpatnte, FBoreal del Raspoig 
(Apeante).

Tartacovsky (Eugenio), ruso, ven
dedor ambulante, Barcelona,

Tellcrmian (Jacob), polaco, vende
dor ambulante* Rfarcelona.

Tibergihien Wñlaumez (Emilio), fran 
cé», industrial, Barcelona,

Treff iSíCharer (Ketaan), austríaco, 
comiiSiion’tsta, Barcelona.

Los trabajadores españoles que se 
consideren perjudicados ea caso de 
concederse $ los súbditos extranjeros 
que se relacionan la carta <|e identi
dad solicitada, podrán acudir, en el 
plazo de quince días ante qste Minis
terio, exponiendo por escrito lo que 
convenga a su derecho.

Rarcetam, 27 de Junio de 1938, — 
El Director general.—S. Quemades.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION

El Hmo. señor Subsecretario do 
Agricultura con fecha 22 de Marzo 
último acordó como sigue:

“Examinadas las presentes diligen
cias.

RESULTANDO: Que en resolu
ción de esta Subsecretaría de 7 de 
Julio de 1936, se aprobó el expediente 
de la visita girada al Pósito de T©r 
ranches (Ciudad-Real) por el funcio
nario don Ensebio PereZ Plaza, con 
determinación del capital de tal Esta- 
bleoimiepto y además se hicieron las 
declaraciones siguientes:

A ). Imposición al entonces Ajcaí- 
de don Manuel Machado UtriÜas de Isa 
multa de 100 pesetas,

Esta declaración se hizo por la acti
tud de # ch o señor ausentándose d$ 
lopáiidad después de saludar al Dele
gado de visita y conociendo, por tentó, 
su función y carácter de inspector, sin 
haberse puesto a sus órdenes o inten
tando autorización para ausentarse, y 
con la advertencia del párrafo último 
del artículo 51 del vigente Reglamento 
de Pósitos de 25 de Agosto de 1928.

B), Presunción de la responsabili
dad directa y solidaria de don Luciano 
Tercero Ballesteros, dpn Ismael A l
fonso Bonil y don José María Apari
cio Marín para el pago de 1,926>61 pe
setas, con sus intereses, % los fondos 
de dicho Pósito, concediéndoles el pla
zo de diez días que para la in stru í 
ción y  defensa señala el articulo 50 
del dicho Reglamento,
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$ }s Vteamtíbtoí de responsabilidad 
y solidarte do do» Manuel Ha

llado utrillas, don Agustín Jimene 
jSoIinero, don Fermín Homero Rodado

Eara el pago de pesetas 2.107 con 88 
dhtixnos a los fondos de aquel Pósito, 

feoncedióndoles dies días para el ingre- 
§0 de la cantidad en cuenta corriénte 
d© este Servicio, en la Sucursal del 
flanco, de España, librándose' de la 
terésunción, o en otro so tomasen 
vista de lo actuado y produjeran su 
defensa, .

D), Orden a los entonces claveros 
Jara que ingresaran en el Señuelo 
Centra! de Pósitos 84*30 pesetas, más 
gtis intereses, que le pertenecen por 
recargos cobrados a deudores que pa-, 
garon sus descubiertos en período de 
apremio, declaración hecha con la ad
vertencia de entregar el cargo corres
pondiente a la Agencia ejecutiva,

E), Declaración de responsabilidad 
directa y solidaria de las 218 pesetas 
con 40 céntmos a los fondos del Ser
vicio Central de Pósitos por las dietas 
Y gastos de la visita, a don Manuel 
Machado Utrillas, don Agustín Jime- 
fio Molinero y don Fermín Romero 
tlodado, declaración que se hizo con 
la advertencia del artículo 51 de qué 
en el plazo de ¡diez días deberían abo
narlas o en otro caso apelar ante el 
Exorno, señor Ministro de Agricultu
ra previo depósito de la cantidad re- 
clamada y su veinte por 100 en cuen
ta corriente de este Servicio en el 
Banco de España.

RESULTANDO: Que notificada la
resolución a todos los interesados com 
parecieran don Manuel Machado, don 
Agustín Jimeno. don Fermín Homero 
y don José María Aparicio, los ¡prime
ros en respectivos escritos de 16. 17 
y 18 de Julio de 1936, y el último 
par el de 27 de Abril de 1937, alegan- 
do a saber:

Don Manuel Machado Utrillas:
1.° — Que por encontrarse de vía

le para cumplimentar asuntos oficia
les, ignoraba que se estuviera reali
zando una inspección al Pósito, y si 
bien es cierto que a su regreso salu
dó al Delegado de visita, ignoraba la 
misión de éste, ya que dicho señor 
no se le dio a conocer como funcio
nario inspector, presentando su cre
dencial al Primer Teniente de Alcalde, 
por lo que se retiró del Ayuntamien
to sin conocer la misión de aquel, em
prendiendo viaje .para la práctica de 
gestión oficial.

2.° — Que no ignorando el Delega
do que el motivo de la inspección era 
que los libros del Pósito no habían si
do entregados por los Claveros salien
tes á los entrantes, en consideración 
al poco tiempo que éstos formaron 
parte de le Corporación y a la caren
cia de Secretario, debió aquel ilus
trarles y manifestar al exponento la 
obligación de efectuar el arqueo.

3.a —~ Que en el acta de la visita 
tío se hizo constar por el Delegado 
que el Alcalde le saludó y que éste 
#*© le prestó los auxilios necesarios.

4.® — Que será de notar parcialidad 
en el informe que emitiera el Delega-

i  -

do, siendo de suponer que m  inten
ción ha sido cargar con la obligación I 
dea pago de dos gastos de visita a los ¡ 
entonces Claveros, descargando a los j 
autores de la irregularidad de las ¡ 
l.<926’61 pesetas y qué tenían sin for- I 
malizar servicios del Pósito.

5.° — Hace protesta por la parda- j 
lidad que haya, existido en el informe ¡ 
del Delegado. i

Termina con la súplica de que se j 
condone la multa, y se le exima del i 
pago de los gastos de visita,

Don Agustín Jiménez Molinero: i
1.° — Que no es cierta la informa- j 

ción del Delegado referente a falta de i 
asistencia, pues él dicente como De- i 
positario, estuvo a sus órdenes,

2.° — Que la retención de las -84-30 ; 
pesetas no es motivo para sancionarla 
con el pago de los gastos de la visita,

3.° — Que la ausencia, involuntaria 
del Alcalde no puede dar motivo a i 
aquella sanción, ya que tanto el Al
calde como el Delegado ignoraban la 
misión respectiva, ’ ■

4.° —~ Que no debe dejarse libres 
a los anteriores Claveros, autores de 
la irregularidad de las dichas 1.926*61 
pésetas y castigarse a ellos por reten
ción de ¡las 84*30.

5.° — Que el supuesto de la no exis- j 
tencia en caja de las 2..107'3<6 pesetas, 
carece de fundamento y que el Dele
gado no dijo al Alcalde la necesidad 
de la práctica del arqueo, pues al ma
nifestarle estaba de viaje ño hizo nin
guna observación.

Termina con la súplica de que se 
les condone la responsabilidad por el 
pago de los gasto# de visita y que se 
proceda a exigir ]a responsabilidad a 
los autores de la alteración de los 
libros.

Don Fermín Romero Rodado:
Refiere estar los libros del pósito en . < 

el Juzgado de Primera instancia e Ins 
trueción de Infantes cuando se perso
nó el Delegado en aquella villa,; que 
previa entrega por el Juzgado los é&a 
minó el Delegado, eneontráñdo defec
tos, que procuró subsanar; que el di
cente, auxiliar de aquella áecFetaria y 
Secretario accidenta!, no ha tenido in
tervención alguna en las operaciones 
del Pósito, siendo los culpables los an
teriores cuentadantes, esto es, los de 
1935, y termina con la 'súplica de que 
los gastos de inspección sean de cargo 
de quienes les corresponde de jus
ticia.

Don José María Aparicio:
Solicitado por este señor un plazo 

para poder examinar el expedienté, se 
le concedió él de diez días para que 
pudiera hacerlo en la Oficina de este 
Servicio, en e! Ministerio, y notifica* 
do que le fué este proveído por la Al
caldía de su nüéVa residencia, no se 
presentó al examen ni ha presentado 
Instancia ni documento alguno de im
pugnación.

RESULTANDO: Que pedido infor
me al Negociado de Contabilidad de 
Pósitos, éste, por nota de 30 de Di
ciembre de Í937, hizo constar:

No haber Ingresado la responsabi
lidad de X.926'61 peseta».

Que las 3L107SS6 pesetas han 
ger repuestas a Caja, pues de sato 
cedentes se justifica su. aplicación m* 
gün el siguiente detalle:

Pesetas^
'Para pago del Contingente

de 1935 . . . . . . . .  31S’6&
Para gastos del estableci

miento 12?5@
Para pago del contingente

de 1936 lám.
Depositado en cuenta co

rriente por inmovilización 1.661’50

Total dichas 2.10T36 Ptas. 2.167;36

CONSIDERANDO: En cuanto &
la imposición de la multa de 100 pe
setas al señor Machado, que no soi$ 
de estimar las alegaciones de éste nf 
las de su coadyuvante, a saber:

Por que contra tal declaración sólo 
cabe el recurso de apelación ante el 
Excmo. señor Ministro del Ramo, pre
via constitución del depósito del prín** 
cipal y veinte por 100 en el plazo d© 
diez días (artículo 51 de dicho Regla
mento), según se hizo constar en el 
acuerdo, comunicado con tal adverten-. 
cia, y a! no constituirse el depósito, 
la providencia quedó firme a la ter
minación del plazo, inatacable y eje
cutiva.

Porque los hechos no debieron ocu* 
rrir como refiere e] Alcalde y sus con
fortes, sino como refiere el Delegado 
que afirmó que el señor Machado "se 
presento en ja S core caria. uel Ayun
tamiento una ' de Ms tardes en qu# 
éstg Delegación se hallaba actuando 
y  convenido que al día siguiente ac
tuaría como tal Alcalde en las gestio
nes que se estaban realizando, antes 
de empezar la sesión volvió a ausen
tarse de la localidad, sin que durante 
el tiempo que duró la visita se pre
sentara de nuevo” , por cuya ausencia 
lio pudo hacerse el arqueo, ya que no 
entregó la llave de la caja a Su su
cesor en la actuación,, como se hizo 
constar en la diligencia de intento de 
arqueo, cuya explicación es más razo
nable y creíble dadas las prácticas y 
costumbres en estas actuaciones en 
poblados de reducido vecindario y el 
interés y la curiosidad natural que 
es de suponer en el Alcalde señor Ma
chado Utrillas, por todo lo cual debe 
desestimarse las instancias en este 
particular.

CONSIDERANDO: Que demostra
do en el expediente de la visita que 
los Claveros don Luciano Tercero, don 
Ismael Alfonso y don José Mana Apa
ricio dejaron de entregar a sus su
cesores en el cargo X.926’61 pesetas 
que tenían en Caja en febrero de 193^ 
en cuyo particular están conformes, 
pues en el acta de la visita dijeron 
que tal cantidad estaba en poder del 
Secretario señor Aparicio, y no habien 
do alegado nada en contra de la im
putación de taft responsabilidad, es 
procedente elevar la presunción a de
claración definitiva, por cuanto el ar
tículo 10 de dicho Reglamento dispo-
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ne que los Claveros responderán di
recta y solidariamente de la desapa
rición injustificada de los fondos so
metidos a su custodia, y el 72 que las 
existencias metálicas deben custodiar
se en una caja de tres llaves, uñar en 
poder de cada Ola ver o, no admitién
dose en descargo de la responsabilidad 
el haberse prescindido de tal requi
sito»

CONSIDERANDO: Que justificado
por.el'informe del Negociado de Con
tabilidad de Pósitos el reintegro y 
destino de las pesetas 2.107'36 de la 
presunción de la responsabilidad por 
tal cantidad, es procedente sobreseer 
este expediente en este particular»

CONSIDERANDO: Que no paga
das las 84'30 pesetas de apremios y 
aceptada tal responsabilidad, es pro
cedente reclamarla en periodo y trá
mite ejecutivo»

CONSIDERANDO; Que no son de 
estimar los razonamientos de los se
ñores comparecientes en el particular 
de las 218*40 pesetas de gastos de 
yisita, a saber:

Porque el acuerdo es firme, inata
cable y ejecutivo por falta de apela
ción y constitución del imprescindible

depósito, según se rezonó en el Con
siderando referente a la multa del se
ñor Machado,

Y porque dada la conducta anómala 
de este señor con el Delegado y la 
asolación que existe entre (la actua
ción de dichos tres ex Claveros, es 
de justicia satisfagan dichas 218*40 
pesetas como sanción a la conducta. 

Esta Subsecretaría acuerda: 
a ) N o  haber lugar a la condona

ción de la multa, debiendo estar a lo 
ya resuelto, declarado y firme.
“ b), Declarar a dichos ex Claveros 

don Luciano Tercero Ballesteros, don 
Ismael Alfonso Bonil y don José Ma
ría Aparicio Marín, directa y solida
riamente responsables a los fondos del 
Pósito de Terrinches de la cantidad de 
L926'61 pesetas, con los intereses re
glamentarios desde febrero de 1936, 
declaración que se hace con la adver
tencia del extremo c) del artículo 50 
del vigente Reglamento, de que la res
ponsabilidad deberá satisfacerse en el 
plazo de diez días o impugnarla ante 
el Excmo, señor Ministro del Ramo 
previo depósito de su importe y del 
veinte por ciento, pues en caso con
trario ¡incurrirá la deuda automática

mente en apremio con el diez por 
ciento y diez días después con efí del 
veinte por ciento, prooediéndose con
tra los responsables con arreglo a Ins
trucción,

c ) . Sobreseer este expediente en 
cuanto a las 2.107'36 pesetas de im
putación de responsabilidad a don Ma
nuel Machado Utrillas y  ex Claveros 
consortes.. "

d). Reiterar la orden de inmedia
to pago de las expresadas 84*30 pese
tas y del apercibimiento de apremio.

e) No haber lugar a lo que se su
plica respecto a las 218*40 pesetas de 
gastos ,de visita, debiendo estar a lo 
decdarado ya “firme",

Y para notificar a don Luciano Ter
cero Ballesteros, en ignorado parade
ro, a los efectos del artículo 19 del 
vigente Reglamento de procedimien
tos administrativos de este Ministerio 
de Agricultura, se publica ila presen
te en este periódico oficial y se ad
vierte que el Servicio de Pósitos fun
ciona en Hellín (Albacete), edificio de 
la Estación Olivarera.

Hellín, 16 de Junio de 1938. — El 
Intendente interino, B de los Cobos.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
EDICTO

DON VIGENTE BELLIDO CAYOL, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo de Telégrafos e 
instructor de expedientes del Cen
tro de Barcelona,
Por el presente cito y emplazo al 

Oficial prítnero don José María Ríus 
Arrufat, con destino en la estación 
Centro de Barcelona, cuyo paradero 
Se ignora, para que en el plazo de 
quince días a contar del siguiente a 
la inserción de este Edicto en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y DíSrlo 
Oficial <Je C om unicación^ se presen
te en e$ Negociadó del Personal de 
éste Centro, sito en el primer piso de 
la casa de Correos y  Telégrafos de 
esta capital, durante í&s horas hábiles 
de oficina, para recoger y contestar el 
¿liego de cargos que se le formula en 
el expediente disciplinario que se ins
truye al citado funcionario por aban
dono de destino, advirtiéndole que de 
fio comparecer, se seguirá dicho ex
pediente sin su audiencia, parándole 
M perjuicio a que en derecho haya 
¡lugar.

Barcelona, 29 de Abril de 1938. — 
Vicente Bellido.

ANUNCIOS DE PREVIO PACO
BANCO HISPANO AMERICANO

SUCURSAL DE BARCELONA

Habiéndose extraviado los resguar
dos intransmisibles de depósito de va
lores en custodia librados por esta en
tidad en 12 de Julio de 1935, con los 
números 4.130/122.105, 4.131/122.106, 
4.129/122.104, a favor de don José, 
don Joaquín y don Antonio Rafecas 
¡Puig, conjuntamente, comprensivos de 
i% (doce) Obligaciones Compañía f. c. 
Madrid a Zaragoza y Alicante, 4 por 
100, serie C., números 48.744, 48.745, 
£2.257 al 260, 54.967 al 968, 71.603 y 
112.222 al 112.224; pesetas 34.500 no
minales Deuda Interior, 4 por 100, en 
veinte títulos números 808,256 y 
808.427 al 808.439 de la Serie A.; núme
ros 171.098 de la Serie B. y números 
170.031 al 170.035; y pesetas 51.500 
nominales Deuda Interior, 4 por 100, 
én doce títulos Serie A, números 
808.552 ál 554; Serie B. número 
171.148; Serie C. 170.067 al 170.073; 
y Serie D. número 47.351, se anuncia 
ál público por segunda vez para que 
el que m  crea con derecho a reclamar 
lo verifique antes de que transcurran

Suince días a contar desde la inserción 
el último edicto, según determina el 

artículo 71 de los Estatutos de este 
P^nco, ^dvirtiemdo que transcurrida 
fidcho plazo sin ¡reclamación, se expe
dirá el correspondiente duplicado, 
anulando el original extraviado y que

dando el Banco ¡exento de toda respon
sabilidad respecto al mismo.

Barcelona, 11 de Junio de 1938.
El Director, MANUEL FONTICH.

X.—161

BANCO DE CREDITO LOCAL
DE ESPAÑA

CEDULAS INTERPROVINCIALES 
6 Y 5 % Y  BONOS EXPOSICION 
INTERNACIONAL 6 % :: PAGO 

DE CUPONES

A partir de esta fecha y hasta el 
31 de Agosto de 1938, se pagarán los 
cupones de vencimiento de 30 de Ju
nio del corriente año de dichos valo
res, siendo necesario para su cobro, 
presentarlos debidamente facturados 
en los Bancos y Banqueros de cos
tumbre, establecidos en las plazas 
afectas ál Régimen legal de la Re
pública, o en nuestras oficinas insta
ladas en Barcelona, Rambla de los 
Estudios, 11, principal. Las facturas 
serán extendidas con arreglo a los 
requisitos determinados en el Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 14 de Agosto de 
1936 y la Orden del Ministerio de Ha
cienda del 20 de los mencionados mes 
y año, con las reservas y restricciones 
previstas en dichas Disposiciones. 
Una vez autorizado el pago por este 
Banco, los titulares de las facturas 
podrán hacer efectivo su importe en 
los mismos lugares donde hubieran 
efectuado su presentación.

El importe líquido de los cupones es 
el siguiente:

Cédulas Interprovinciales, 5 % , pe
setas 5*062 por cupón.

Cédulas Interprovinciales, 6 % , pe
setas 6’125 por cupón.

Bonos Exposición Internacional 6 %, 
pesetas 6’125 por cupón.

Barcelona, 30 de Junio de 1938. —• 
El Secretario General, V. GASPAR.

X.— -165

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIO

NES

DIRECCION GENERAL DE 
CORREOS

Negociado de Centros y Enlaces 
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, carruaje o caba
llo, entre la estación férrea de Pedro 
Martínez y la oficina del Ramo en 
Montejícar (21 kilómetros), bajo el 
tipo máximo de cuatro mil pesetas 
anuales y demás condiciones del plie
go qüe está de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Correos de 
Granada, en Baza, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del tí
tulo 2.o del Reglamento para el régi

men y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán 
las 'proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de sexta clase (6*30 pesetas) 
garantizadas con fianza de 800 pe
setas por cada proposición, que se pre
senten en las antedichas Administra
ciones, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta él día 25 de Julio pró
ximo, a las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
en Baza, el día 30 de Julio próximo, 
a las once horas.

Barcelona, 24 de Junio de 1938. —• 
El Director general, A. Sutil.

MODELO D E PROPOSICION
D..., natural de,..., vecino de..., se

gún cédula personal número.,., se obli
ga a desempeñar la conducción del co
rreo diario desde».» a... viceversa, por 
el precio de... (en letra).,, pesetas 
anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
la Dirección general» Y para seguri
dad de esta proposición acompaño a 
ella por separado la cédula personal 
y la carta de pago que acredita haber, 
depositado en... fianza de... pesetas» 

(Fecha y firma del interesado)
Se

ADMINISTRACION JUDICIAL 
REQUISITORIAS

RIPOLL PUNTE» (Justo), d : 30. 
años; hijo de Francisco y Vicenta,, na
tural de Teruel, domlicijlíado en Valen
cia, soldado del reemplazo de 1929, 
perteneciente al segundo batallón de la 
22 5 Brigada Mixta; comparecerá en el 
término de 15 días ante el Juez Ins
tructor Delegado en dicha Brigada, 
Vicente Crespo Leal para práctica de 
diligencias en la causa número 703 da 
1938 sobre traición en la que se ha 
dictado su procesamiento, apercihién
dele qu8 de no hacerlo será declarado 
rebelde»

Ruego a todas las autoridades y sus 
agentes procedan a la busca y captura 
del referido soldado y, de ser habido, 
sea puesto a disposición de este juz
gado»

Alobras, 18 de junio de 1938.— El 
Juez Delegado, Vicente Crespo Leal»

J, M.— 1.868

MARTORELL JOMDA (Rafael), de 
20 años, hijo de Bernardino y Merce
des, domiciliado en Barcelona, calle 
Cortes, núm. 669, soltero, empleado de 
Banca, pertenece como soldado al 2.* 
Batallón de la 225 Brigada Mixta, 
comparecerá en el término de 15 día# 
ante el Juez Instructor Delegado e¿  
dicha Brigada Vicente Crespo Leal* 
para práctica de diligencias en la cau
sa número 358/1938 sobre traición en 
en la que se ha dictado su procesa*
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miento, apercibiéndole que de no ha- 
éerfo será declarado rebelde.

Alobras, 18 de Junio de 1938. — El 
'Jtié* Delegado, Vicente. Crespo Leal.

J. M.— 1.869

ApCOS MANCHELO (Juan), hijo 
Juan y Juana, natural de Valverde 

WL Camino (Huelva), se ignora su do- 
giicilío; pertenece eomo soldado a,l pri
mer Batallón de la 225 Brigada Mix
ta; comparecerá en el término de 15 
días ante el Juez Instructor Delegado 
íSi dicha. Brigada, ViceAte Crespo Leal 
para práctica de diligencias en la caü- 
e‘á i#9/1938 sobre deserción en la que 
se ha dictado su procesamiento, aper-

Álobraé, 19 de Junio ele 1938. -— $1 
Juez Delegado, Vicente Crespo Leal

J. M.— 1.8T0

DON FRANCISCO CADES NAVA- 
URO, Teniente Auditor Secretario 
Relator del Tribunal Permanente del 
V il Ouérpo de Ejército, y  en éu 
nombre y representación don Simón 
■Granado Añtequéra, Delegado Ins
tructor número tres de la causa nú- 
mero 101 instruida contra el solda
do Bonifacio Avis Martínez, por el 
delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y  empla

zo ai soldado Bonifacio Avía Martínez, 
que desapareció de los frentes de Me-

cibiénúole que de no hacerlo será dfé* 
clarado rebelde.
déilín, para que dentro del término ée  
quince dias, a contar desde el éh <|üe 
se publique esta requisitoria, compa
rezca en esta Delegación sita en I5íé« 
draescrita, número dos de esta, plaza <3 
ante M Autoridad del punto en qué' 
se halla, en la inteligencia de que si 
no lo hiciere a&é, será declarado ré* 
belde»

Y para, la publicidad ele la presenta 
requisitoria se interesa, la inserción en
la " g a c e t a  d é  l a  b e B ü b l i c a  %
“Boletín Oficiál;- de esta provincia» 

Campanario (Badajoz), catorce de 
Junio d4 mil novecientos treinta jj 
ocho. —  El Delegado Instructor (ilé*
gible)?

X M,~ 1,87$


